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CONSIDERACIONESCONSIDERACIONES
PREVIASPREVIAS

                                                         Las páginas
que a continuación se presentan contienen las
reflexiones que a lo largo de estas jornadas se
han podido escuchar en el Aula de Cultura de la
CAM durante los días 16 y 17 de diciembre. La
Caja se ha propuesto este año continuar desde
su Obra Social, con el apoyo a actividades de
sensibilización de la sociedad ante este doble
problema: desempleo y exclusión social, cuando
convergen en un mismo colectivo.

No es necesario señalar que este tipo de
actividades son tan importantes como, a veces,
infructuosas. En esta ocasión y para abordar un
tema tan manido, se ha pretendido evitar caer
en el eterno debate de “lo deseable”, esto es, “lo
que se debería hacer”, para centrarse más en lo
realmente útil del discurso. Así, se introduce el
tema desde la perspectiva de “lo que se hace”, se
determina “el cómo se hace” y se analiza “lo que
se podría hacer”.

Se parte del objetivo general de proporcionar a
los asistentes una visión contrastada y
compensada de las acciones de integración
social, de su utilidad e idoneidad. Así mismo,
como objetivos específicos de cada una de las
mesas aparecen, por este orden:
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§ Introducción al asunto. ¿Qué es y hasta
dónde llega la inserción social y laboral?

§ Concretar qué es lo que se hace de forma
aplicada para lograr la inserción social y
laboral

§ Determinar los instrumentos y mecanismos
existentes para la consecución de la
inserción social y laboral

§ Evaluar la utilidad de los distintos
mecanismos de inserción social y laboral
mediante el contraste con casos reales

§ Articular nuevas posibilidades de inserción
social y laboral a cargo de instituciones no
directamente afines, pero que tienen mucho
que aportar

§ Posibilidad de aplicar otras metodologías de
inserción, más cercanas al desarrollo local
que a la sensibilización social

§ Autoinserción. La mejor opción es sacarse
uno mismo las castañas del fuego

La estructura del libro e ciertamente sencilla.
En primer lugar, aparece una breve síntesis de
la labor que desarrolla cada uno de los
profesionales que han intervenido en estos dos
días
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Y en segundo lugar, al libro acompaña un
disquete con la reproducción total de las
intervenciones, ruegos y preguntas que han
acaecido a lo largo de estas Jornadas.

Posteriormente, se entregará un listado
orientativo de las asociaciones y colectivos que
operan en toda la provincia en pro de la
inserción social y laboral de personas con
dificultades de inserción en general.

Huelga aprovechar estas líneas para invitar a
todos los asistentes a participar en las acciones
que diariamente emprende la Caja de Ahorros
del Mediterráneo, a través de su Obra Social.
Finalmente, sólo queda invocar a la
consideración del lector para que disculpe
erratas y disfunciones de contenido ante la
enorme rapidez  con que se ha tenido que
editar este libro, que lo dice todo en favor de la
profesionalidad del Taller de Encuadernación
de LIMENCOP, amén de su siempre loable
esfuerzo por la integración laboral de
discapacitados físicos y psíquicos.
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Ponencia de Apertura.
INTEGRACIÓN SOCIAL YINTEGRACIÓN SOCIAL Y
DESARROLLO HUMANODESARROLLO HUMANO
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INTEGRACIÓN SOCIALINTEGRACIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO HUMANOY DESARROLLO HUMANO

Mª Asunción Martínez RománMª Asunción Martínez Román
Catedrática E.U. de Trabajo Social y Servicios Sociales

Universidad de Alicante

                                                      La Declaración
de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de
Naciones Unidas (1995) insta a los Gobiernos a
la realización de Planes Nacionales para
promover la plena integración social, como
personas y ciudadanos, de todos los seres
humanos, para lo que hay que adoptar un nuevo
paradigma de desarrollo. La Cumbre concluyó
que, para que dicha integración social sea
posible se precisan dos condiciones, por una
parte, que el contexto social sea favorable a
dicha integración y, por otra, que las personas
sean capaces de participar en la vida social,
cultural, económica y política.

Ambas están estrechamente relacionadas de tal
manera que, si las personas no han tenido la
oportunidad de desarrollar sus habilidades, no
podrán aprovechar sus oportunidades de
participar por lo que se deben ofrecer las
necesarias oportunidades, protegiendo a los más
débiles y reconociendo el derecho a la diferencia
para crear e innovar. Hay que capacitar a la
población para poder vivir en común, respetar la
dignidad de cada cual, primando la no violencia
y la solidaridad.
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Según Naciones Unidas una "sociedad
socialmente integrada" es: "Una sociedad capaz
de dar cabida a aspiraciones individuales y de
grupos diferentes y divergentes dentro de una
estructura flexible de valores básicos
compartidos e intereses comunes. Vista en el
contexto del desarrollo humano sostenible, la
integración social es sinónimo de más justicia,
más igualdad, más bienestar material y más
libertad democrática, lo que entraña igualdad de
oportunidades y derechos para todos. En el seno
de la sociedad se manifiesta como solidaridad,
interdependencia, respeto a la diversidad
cultural, tolerancia de los estilos de vida
distintos de lo general y valor para sustituir
sistemas que son inoperantes por otros más
equitativos" (Naciones Unidas, 1994).

El desarrollo humano es interdependiente del
crecimiento económico, pero este crecimiento
debe tener las siguientes características: generar
empleo y seguridad en los medios de ganarse el
sustento; propiciar la libertad de las personas;
distribuir equitativamente los beneficios;
promover la cohesión social y la cooperación;
salvaguardar el desarrollo humano futuro
(PNUD, 1996:63). Este es un modelo de
crecimiento muy diferente del modelo imperante,
que al disociar los aspectos sociales y
económicos del desarrollo esta generando
pobreza y exclusión social, tal como se ha
comentado, sin que ello sea inevitable
(Riechman y Recio, 1997).
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Desde 1990, el Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo viene proponiendo un nuevo
paradigma de desarrollo por el que se sitúa al ser
humano en el centro del proceso de desarrollo,
destacando que el crecimiento económico no es
un fin sino un medio necesario para el
desarrollo humano.

El Informe sobre el Desarrollo de 1994 de
Naciones Unidas, señala que un desarrollo
humano significa la posibilidad de que toda
persona amplíe plenamente su capacidad
humana y la aproveche al máximo en todas las
esferas (económica, social, cultural y política),
protegiendo las opciones de las generaciones
futuras (desarrollo sostenido) y asignando
prioridad a la reducción de la pobreza,
promoción de empleo productivo, promoción de
la integración social y regeneración del medio
ambiente (PNUD, 1995:5).

Se define el Desarrollo Humano como el proceso
de ampliación de opciones de la gente, siendo las
opciones fundamentales: vivir una vida larga,
sana y creativa; tener educación (conocimientos
y capacidad de comunicación); y disfrutar de un
nivel de vida decente. Además, son necesarias
otras opciones como: libertad política; garantía
de otros derechos humanos; respeto por sí
mismo, así como recibir el respeto de los demás
(PNUD, 1997:17-18).

Cuando hay privación de estas opciones hay
pobreza humana y ello es socialmente injusto
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dado que otras personas sí disponen de esas
opciones y, por lo tanto, de un desarrollo
humano. Al hablar de "pobreza humana" se alude
a privación de capacidades básicas, es decir, la
privación en años de vida, salud, vivienda,
conocimientos, participación social, seguridad
personal y medio ambiente.

Desde la perspectiva de la capacidad, la pobreza
de una vida se basa no sólo en la situación
empobrecida en la que una persona vive
efectivamente, sino también en la carencia de
oportunidad real, determinada por limitaciones
sociales y por circunstancias personales para
vivir una vida "valiosa y valorada".

Esta otra cara de la pobreza es la que nos
muestra las dificultades de integración social que
encuentran muchas personas, lo que nos sitúa
en la esfera de la exclusión social.

Siguiendo a Rodgers, podemos considerar la
exclusión social como una característica de los
individuos o como una característica de las
sociedades. En el primer caso, la exclusión social
se centra en las condiciones de vida que la gente
tiene. Una persona socialmente excluida está
socialmente aislada en algún sentido; puede
tener desventaja en cuanto al reconocimiento de
sus derechos legales o respecto a su capacidad
para ejercerlos efectivamente, entrando en una
dinámica de causalidad acumulativa, de efectos
negativos que refuerzan la desventaja y que
pueden hacerla irreversible.
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En el segundo caso, se puede considerar la
exclusión social con un enfoque institucional
(instituciones, normas etc.), el marco en el que
los individuos se relacionan. En este sentido,
hay exclusión social cuando la sociedad permite
diferentes formas de discriminación, cuando se
niega a individuos y a grupos el acceso a los
bienes, servicios, mercados y recursos que se
asocian a la ciudadanía.

En resumen, puede verse la exclusión social
como un concepto multidimensional de pobreza
que introduce aspectos de participación social y
de realización de derechos como seguridad
(física, de sustento y de protección ante
contingencias, protección, identidad y plena
ciudadanía) en su conceptualización (Rodgers,
1995:43-55).

La exclusión social es también una forma de
violencia estructural en cuanto entre las causas
de la exclusión encontramos fenómenos
estructurales, tal como se reconoce desde las
Comunidades Europeas: la persistencia del
desempleo de larga duración; las consecuencias
para el mercado laboral de las mutaciones
industriales (especialmente para los
trabajadores menos cualificados); el deterioro de
las estructuras familiares; la evolución del
sistema de valores, en particular, el hundimiento
de la cohesión y de las formas tradicionales de
solidaridad; la tendencia a la fragmentación
social y, como consecuencia, la reducida
participación en las instituciones represen-
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tativas tradicionales; y la evolución de los
fenómenos migratorios.

El Comité Económico y Social considera que el
problema de la exclusión social en Europa es de
gran dimensión, por lo que supone una amenaza
al progreso social y económico europeo, a la
unidad europea y nacional e, incluso, para la
propia democracia (Comunidades Europeas,
1993).

De la serie de fenómenos citados como factores
estructurales generadores de la exclusión social
hay que destacar por su importancia el
desempleo de larga duración y la inestabilidad/
precariedad laboral, que han dado lugar a la
aparición de nuevos grupos de población en
situación de precariedad y de pobreza, afectando
especialmente a jóvenes, mujeres, minorías
étnicas y mayores de 45 años. La OIT estima que,
en 1996, un 30% de la población activa mundial
estaba en desempleo o sub-empleada y que el
número de los trabajadores pobres (insufi-
cientemente remunerados) aumentaba sin cesar
(OIT, 1997).

Ciertamente la Unión Europea no está libre de
fenómenos como la mundialización de la
economía y la globalización de la tecnología que
han originado, por una parte, la demanda de
una mayor cualificación laboral y, por otra, la
desvalorización de los trabajadores no
cualificados con la consiguiente desaparición de
gran número de empleos.



JORNADAS SOBRE INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL                   CAM

13

En consecuencia, en los países industrializados
ha tenido lugar una situación generalizada de
desempleo estructural que ha perdurado durante
los 80, con un alto costo social para muchas
personas que han pasado a ser pobres o tienen
gran peligro de serlo por su vulnerabilidad.

Engelhard señala tres consecuencias de esta
situación mundial:

a) las personas son valoradas socialmente
en función de su capacidad de ser productivas y
de su poder de consumo y ahorro, por lo que las
personas que no pueden acceder a un empleo
pasan a estar en riesgo o en situación de
exclusión social;

b) la competitividad y la eficacia tecno-
económica son los criterios financieros dominan-
tes, buscándose la máxima ganancia a pesar de
los costes sociales;

c) el debilitamiento de lo político, como
resultado de la primacia de lo económico sobre lo
social y de lo financiero sobre lo económico
(Engelhard, 1996:36-41).

Sin embargo, es innegable la importancia del
empleo en relación a las posibilidades de
desarrollo humano. Como muchos otros autores,
Castel destaca la necesidad de analizar el trabajo
como el medio actual de situarse en la estructura
social, ya que existe una fuerte correlación entre
el lugar ocupado en la división social del trabajo
y la participación en las redes sociales y en los
sistemas de protección que cubren a un
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individuo ante las contingencias a lo largo de su
existencia (Castel, 1995:415).

La cuestión central es que, en esta situación
generalizada de desempleo, aumenta la
vulnerabilidad de la población general y, en
consecuencia, aumenta la fragilidad de las
personas que ya eran antes vulnerables. Porque,
tal como se ha dicho, el trabajo es el principal
fundamento de la ciudadanía, en tanto comporta
una dimensión económica y una dimensión
social, es el medio concreto sobre el que se
construyen los derechos y los deberes sociales.
Cuando una persona no puede acceder a un
empleo es muy difícil que logre su integración
social, por e contrario, tiene muchas
probabilidades de estar en riesgo de exclusión
social.

En España, el desempleo y el subempleo han
llegado a ser en estos momentos la mayor
preocupación de los españoles, en unos casos,
por estar sufriendo directamente sus
consecuencias y, en otros, por la pérdida
generalizada de la seguridad asociada
tradicionalmente a muchos empleos o por la
dificultad de acceder a un primer empleo.

Como se ha visto anteriormente la exclusión
social no es consecuencia, únicamente, de la
falta de medios económicos; en el fenómeno
inciden factores de muy diversa índole, entre los
cuales juega un papel fundamental la dificultad
para incorporarse al mercado de trabajo, la
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posibilidad de lograr el pleno desarrollo como
persona y la satisfacción de las necesidades de
forma autónoma y por medios lícitos.

En este contexto difícil para el conjunto de la
población hay que destacar las especiales
dificultades de las personas incluidas en la
categoría de los "vulnerables" (Tortosa, 1993:61-
64), aquellas categorías sociales producto de la
desigualdad, con menos poder que suponen, en
este contexto de dificultad general de empleo, un
aumento de la vulnerabilidad de determinados
grupos de población como son la edad, el género,
la existencia de discapacidades, inmigración,
minoría cultural, etc.

En relación a la edad, hay que destacar la difícil
situación de las personas mayores de 40 años y
la de los jóvenes. En el primer caso, las personas
mayores de 40 añosmayores de 40 años, tenemos el grupo de
parados de larga duración para los que el hecho
de llevar tiempo fuera del sistema de producción
implica una cierta desadaptación al sistema de
vida normalizado, con dificultad para acceder a
los servicios, a la participación en la vida social y
con un lógico desfase en la preparación necesa-
ria para encontrar nuevamente trabajo. Además
de la pérdida de conocimientos y habilidades
para el trabajo, se produce una frustración y un
deterioro progresivo de la actitud frente al traba-
jo.

Los aspectos personales del paro tienen
repercusiones físicas y psicológicas, afectando a
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las relaciones familiares y en las sociales, y el
problema de fondo no sólo es la falta de una
fuente de ingresos económicos sino, también, la
falta del reconocimiento social que comporta la
realización de la actividad laboral. La prolonga-
ción de esta situación provoca un sentimiento de
pérdida de confianza en uno mismo y en la socie-
dad, que puede traer consigo problemas
adicionales de salud y sociales que pueden
empujar, cada vez más, a mantenerse al margen
de la sociedad.

En el segundo caso, tenemos la situación de los
jóvenesjóvenes cuyo mayor problema es el desempleo o
el subempleo, estimándose en 1.120.000 los
jóvenes sin empleo, las cifras más altas de la
Unión Europea. En 1996, los parados menores
de 30 años son la mitad del total, de ellos la
mitad llevaba más de un año buscando empleo; y
de los que han logrado trabajo, un tercio ha
conocido cuatro trabajos o más (Consejo
Económico y Social, 1997:86-190). Estos
problemas deben analizarse en el contexto de la
situación general del empleo y por tanto no se
trata de exigir simplemente a los jóvenes un
cambio por su parte. La mayoría de las ofertas a
las que los jóvenes ha podido optar en los
últimos años han sido temporales, de corta
duración y con escasas o nulas posibilidades de
protección social, ocupando muchas veces
empleos de inferior cualificación con lo que,
además, se relega a otros jóvenes sin
cualificación que ven disminuidas sus
oportunidades.
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Desde el punto de vista del desarrollo humano de
estos jóvenes, esta falta de opciones de trabajo,
con la consiguiente carencia de ingresos, tiene
repercusiones importantes en cuanto a las
posibilidades de independencia de la familia de
origen retrasando la formación de la propia
familia y cambiando los roles de padres y abuelos
que se ven obligados a seguir manteniendo a los
hijos y, en muchas ocasiones, también a los
nietos. Además es fuente de problemas sociales
como delincuencia, drogadicción, etc. por lo que
el desempleo y subempleo juvenil puede
calificarse de despilfarro de recursos humanos y
amenaza para la cohesión económica y social
(Comunidades Europeas, 1995).

En cuanto a la variable génerogénero, el colectivo de las
mujeres es uno de los más castigados por el
desempleo, lo que guarda estrecha relación con
la situación social de la mujer española. Hasta
hace relativamente poco, el nivel de estudios era
muy bajo y la cualificación profesional práctica-
mente inaccesible para la mujer, las familias
primaban la cualificación de los hijos varones
como futuros "cabezas de familia". La consecuen-
cia es que estas mujeres no han estado
cotizando, su trabajo ha sido "invisible", por lo
que han quedado dependientes de los ingresos
del marido y desprotegidas cuando esta fuente de
ingresos les fallaba: sin derecho a prestaciones
sociales o estas les resultan insuficientes, sin
empleo cuando hay exceso de demanda, sin
cualificación y, con frecuencia, con menores a su
cargo.
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Las expertas/os de inserción laboral de las
mujeres señalan, entre los obstáculos que estas
encuentran: la alta precariedad en el empleo, su
baja cualificación profesional, la absorción
mayoritaria de empleos femeninos en la
economía sumergida, los salarios inferiores a los
hombres en el mismo puesto laboral, la elevada
dificultad para acceder a puestos de responsa-
bilidad, la acumulación del pluriempleo derivado
de la doble jornada y la falta de autovaloración
personal y profesional (Cáritas, 1995).
Las mujeres han venido estando sub-
representadas en las cifras de beneficiarios de
prestaciones sociales por desempleo,
persistiendo en 1995 esta menor presencia
femenina entre los beneficiarios de prestaciones,
y además con menor nivel de protección ya que,
en el caso de la prestaciones contributivas, la
proporción es de una mujer por cada dos
varones (Consejo Económico y Social, 1996:310-
311). La menor protección social tiene relación
con el mayor número de contratos a tiempo
parcial, el subempleo y la discriminación de la
mujer en caso de embarazo (Comisión de Política
Social y Empleo del Congreso de los Diputados,
1994:8796), a pesar de los esfuerzos realizados
por el Instituto de la Mujer.

Especialmente difícil puede llegar a ser la
situación de las mujeres solas cabezas de familiamujeres solas cabezas de familia.
Estas mujeres son uno de los grupos sobre-
representados entre los que perciben las
modalidades de renta mínima: "suponen entre
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35 y un 45% del total, lo que resulta
desproporcionado sobre su peso relativo en el
conjunto de los hogares (alrededor del 10%);
parecen responder a dos grupos: mayores de 40-
45 años, con más hijos y sin relación laboral
anterior y otras mujeres más jóvenes (20-40)
con menos hijos, con cierta experiencia laboral
precaria y estudios primarios" (Aguilar,
1995:224).

Se acumulan, por una parte, todos los factores
generales descritos que hacen muy difícil la
inserción laboral de la mujer en general
(mentalidad social tradicional del rol de ama de
casa, la falta de cualificación profesional, el no
tener experiencia laboral previa, etc.), a lo que
se añaden otras dificultades ocasionadas por la
asunción de rol de cabeza de familia, como la
soledad ante la doble necesidad de conseguir
ingresos para mantener el hogar y el cuidado de
los menores a su cargo.

En estas circunstancias, cuando la mujer se
encuentra sin apoyos para el cuidado de los
menores, se encuentra atrapada ya que no puede
capacitarse profesionalmente y/o no puede salir a
trabajar por tener que encargarse de sus hijos.
Por todo ello, la monoparentalidad es para la
mujer un grave riesgo de inicio de un proceso de
empobrecimiento y exclusión social.

Este mismo problema es extensivo a las mujeres
que se ven obligadas a dedicarse al cuidado de
las personas mayores y otros miembros
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dependientes de la familia, lo que resulta de gran
actualidad ante el progresivo envejecimiento de
la población, con las consiguientes mayores
probabilidades de dependencia de ellas mismas
en el futuro. La mujer debe tener la oportunidad
de elegir libremente si quiere ejercer ese rol de
cuidadora, contando con apoyos públicos y, en el
caso de que elija ese papel, el sistema de
protección social debe compensarla suficiente-
mente con vistas a su futuro, para prevenir
posibles situaciones de pobreza o exclusión
social.

En cuanto a las personas con discapacidadespersonas con discapacidades, la
situación en España no puede decirse que
favorezca su pleno desarrollo humano, teniendo
muchas dificultades para normalizar sus
condiciones de vida (Martínez Román, Mª A,
1996b). Según J. De Miguel, el estudio
sociológico de las deficiencias apenas se ha
iniciado en España, considerando que la
distribución de las deficiencias, discapacidades y
minusvalías en la población española, supone un
elevado nivel de desigualdad social, según
variables sociales estructurales básicas. Las
consecuencias de estas desigualdades son
también sociales y en este caso, dependen
además del sector sanitario, de otros recursos
sociales, familiares e, incluso, de valores
sociales.

Una de las causas es el importante desconoci-
miento (tanto de la sociedad en general como de
los políticos en particular), de las dificultades
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que les supone a estas personas y sus familias la
vida cotidiana, siendo un indicador de la falta de
interés la ausencia de un censo oficial desde la
encuesta realizada por el INE en 1986. Si a estas
dificultades debidas a las propias discapacidades
se añaden dificultades socioeconómicas, las
posibilidades de encontrarse en situación de
pobreza y exclusión social e, incluso
marginación, se multiplican, dando pie a una
posible confusión entre causas y consecuencias.
En este mismo caso se encuentran las personas
con enfermedades crónicas que originan
discapacidades, como es el caso de los enfermos
mentales.

La historia demuestra que, en España, el
movimiento asociativo ha tenido que luchar para
conseguir hacer valer sus derechos, que se han
confundido con concesiones "graciables" basadas
mas en razones de solidaridad o en la caridad, y
no tanto por justicia social. Ha habido una
tendencia a considerar que la vida de estas
personas era una responsabilidad de la familia,
por lo que el apoyo público se ha basado,
fundamentalmente, en las prestaciones para
ayudar a la familia y no se han tenido en cuenta
los derechos individuales de las personas con
discapacidades, que incluyen su consideración
como persona con identidad diferenciada de la
de su familia y, por consiguiente, su integración
social y laboral.

Esta situación podría cambiar cualitativamente
si se llegará a poner en marcha el "Plan de
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Acción para las Personas con Discapacidad 1995-
2000", cuyas propuestas de actuación nos
confirman los anteriores diagnósticos de la
situación actual de este grupo social en España.
Por ejemplo, en el Plan sectorial nº 4, "Participa-
ción en Integración en la vida económica" (junto
a la equiparación de oportunidades para trabaja-
dores con discapacidad, rehabilitación
profesional e inserción laboral), contempla la
protección económica y social que les permita
responder a sus necesidades fundamentales y a
las de sus familias. Se plantea la potenciación de
las políticas activas frente a la "cultura asisten-
cialista" de susperprotección, señalando como
líneas de actuación: prestación de protección
socioeconómica adecuada mediante prestaciones
económicas y servicios sociales; establecer una
coherencia entre pensiones-prestaciones
económicas individuales y medidas de
recuperación profesional e inserción laboral, de
forma que aquellas no sean un freno a la
reinserción, y potenciar los incentivos a la
recuperación profesional e inserción laboral
sobre las pensiones y prestaciones económicas.

Otro grupo muy vulnerable es el formado por las
personas inmigrantes y las personas
pertenecientes a minorías étnicas/culturales. El
problema de las personas inmigrantespersonas inmigrantes
extranjerasextranjeras es nuevo en España, y no se refiere a
los que tienen medios económicos, sino a los no-
comunitarios que ocupan los peores puestos en
la escala ocupacional.
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Los problemas sociales más graves son los
aquellos que no han regularizado su situación,
por lo que la primera dificultad es que no se sabe
oficialmente cuantos son y dónde se ubican. El
CES se hace eco de las denuncias de las ONGs
sobre la situación de estas personas, en
particular de Cáritas, destacando entre las
medidas de solución propuestas la de romper el
círculo legalmente establecido: contrato de
trabajo/permiso de trabajo y
residencia/reconocimiento de derechos sociales y
concluyendo que "desconocer la realidad de los
inmigrantes indocumentados ya asentados en
España, fomenta la marginación, el aislamiento
y el nacimiento de focos de pobreza (CES,
1995:476 y 482).

Por otra parte, en España, la minoría tradicional
es la del Pueblo GitanoPueblo Gitano, parte de cuya población
tiene unas condiciones de vida que les
mantienen en un situación de mera
supervivencia. Diversos estudios de actitudes
muestran los estereotipos que perduran en la
población paya, generalizando comportamientos
negativos de algunos gitanos al resto del
colectivo y manteniendo un cierto grado de
rechazo social hacía la Comunidad Gitana, lo que
se ha hecho extensivo, más recientemente, a
otras minorías e inmigrantes. Suelen tener
graves carencias de formación y cualificación
profesional, problemas de inserción laboral, falta
de cumplimiento de la Administración en los
planes de erradicación del chabolismo, ausencia
de una política real que propicie la inserción
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social, problemas de escolarización de los
menores y rechazo de una parte de la  sociedad.

Hay otros grupos sociales que también
encuentran especiales dificultades para su
integración social, debido a factores como haber
estado ingresados en prisión, haber tenido
problemas de drogadicción, carecer de domicilio,
etc., que por razones de espacio no podemos
comentar.

Todos estos grupos tienen en común su
condición de vulnerables y su incapacidad para
beneficiarse de las medidas generales de acceso a
un empleo si no van acompañadas de otras
medidas de dsicriminación positiva, que las
hagan realmente asequibles a sus necesidades
específicas.

Pero esta discriminación positiva no implica
únicamente medidas especiales para cada uno de
estos colectivos. Las políticas públicas y la
iniciativa social tienen que plantear actuaciones
para favorecer la integración sociolaboral de
todas las personas vulnerables, sin distinciones
de grupos, lo más globalmente posible, en el
contexto de planes de desarrollo local, adecuados
a las peculiaridades de cada territorio específico.

Concluyendo, la integración social es un
derecho. Cuando la sociedad no ofrece estos
apoyos se ejerce violencia contra estas personas,
al privarles de oportunidades para su desarrollo
personal y social. Son distintas formas de
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violencia directa que afectan directamente a su
calidad de vida, violencia que se debe a la
injusticia social perpetrada por el resto del grupo
social que sí dispone de las oportunidades
necesarias para su desarrollo humano.

El verdadero desarrollo social, no es posible si
no se favorece la plena integración social de
TODAS las personas y que, la exclusión y la
discriminación, no se producen solamente por
problemas económicos sino también por
diferencias de género, raciales, étnicas, físicas,
psicológicas, sensoriales, etc.

Hay que situar la integración sociolaboral como
un tema de derechos humanos y de justicia
social. Como señala la ONU lo que falta no son
los recursos ni las soluciones económicas sino el
impulso político (PNUD, 1997:106). El resto de
la sociedad también es responsable de la
situación, agentes económicos, sindicatos,
universidad, asociaciones de personas afectadas,
todos tenemos nuestra couta de responsabilidad
y nuestras posibilidades de actuar positivamente.

Se puede y se debe actuar, y estas Jornadas nos
van a mostrar experiencias positivas y buenas
prácticas.
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Mesa redonda.
AGENTES INTEGRADORES YAGENTES INTEGRADORES Y
NIVELES DE INTEGRACIÓNNIVELES DE INTEGRACIÓN
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PROYECTO DINAMI HORIZONPROYECTO DINAMI HORIZON
PROYECTO DE INTEGRACIÓN SOCIO-LABORALPROYECTO DE INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL

PARA PERSONAS CON DEFICIENCIA AUDITIVAPARA PERSONAS CON DEFICIENCIA AUDITIVA
Herminia Herminia TorreBlanca TorreBlanca CapdevilaCapdevila

Técnico en Iniciativas Laborales
APANAH

                                                       La búsqueda
de empleo para todas las personas en
condiciones de trabajar es uno de los
principales desafíos de la sociedad moderna. El
paro aparece regularmente en las encuestas
como la principal preocupación de los
españoles. Si difícil es asegurar una ocupación
profesional a las personas  que disfrutan de la
integridad de sus capacidades, mucho más
problemático resulta el encontrar trabajos
idóneos para las personas que carecen de
alguno de aquellas capacidades, por ello es la
sociedad quien tiene que realizar un esfuerzo a
favor de quienes padecen una discapacidad y se
encuentran en desventaja para competir en un
mercado laboral tan duro como el presente.

En concreto la sordera, ya de por sí, es una
dificultad para el desarrollo social y profesional
de quienes la padecen, lo que para poder optar a
un puesto de trabajo, y que se convierta en una
auténtica barrera por desconocimiento y por
desinformación  auditiva.

Las personas sordas quieren y pueden trabajar,
exactamente igual como las oyentes, la cuestión
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radica en adecuar el puesto laboral a las
facultades y capacidades de cada uno.

Estos hechos que expuestos así parecen tan
evidentes, no son, por desgracia, percibidos con
igual claridad por nuestra sociedad, de ahí la
necesidad de un esfuerzo intenso y continuado
de información y sensibilización que desvele
ante la sociedad en general y antes el
empresario en particular, el potencial
profesional todavía inutilizado que encierran
las personas sordas. Potencialidades que
pueden mejorarse con una formación
adecuadamente orientada a su futuro laboral,
por ello debemos impedir que la educación vaya
por un lado, y la demanda laboral para las
personas afectadas de sordera vaya por otro, es
esencial que la oferta educativa para los jóvenes
sordos responda a las expectativas laborales que
en cada momento permiten el mercado de
trabajo y el desarrollo de la técnica.

Por todo ello APANAH se propone con el
Proyecto de Integración Sociolaboral para
personas con discapacidad auditiva, los
siguientes objetivos:

- Informar y sensibilizar Informar y sensibilizar acerca de los
medios existentes, para la supresión de
barreras en la comunicación, en la
sociedad y en el trabajo.

- MejorarMejorar las condiciones de acceso a la
formación y empleo ordinario, del joven
deficiente auditivo.
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- AccesoAcceso al empleo mediante sistemas de
orientación, formación y asesoramiento.

- FormaciónFormación,   para lograr la integración no
solo laboral, sino social, formación como
parte del proceso en la búsqueda de
empleo.

- “Empleo como derecho de la persona”“Empleo como derecho de la persona”,
para ello es necesario un cambio de
actitudes en general, para que la persona
con discapacidad auditiva, pueda tener
las mismas oportunidades y beneficios
que cualquier otra persona.

- Información Información acerca de que es una
persona sorda, en las capacidades que
puede desarrollar, en la manera por la
que se puede comunicar a través del
lenguaje oral, una comunicación sin
barreras utilizando los medios técnicos y
profesionales adecuados, obteniendo así
excelentes resultados.

- Es necesario un  cambio en la cultura cambio en la cultura
empresarialempresarial y sensibilización de la
sociedad, respecto a la integración laboral
de una persona con discapacidad
auditiva.

- Como elemento real de sensibilización y
estimulación hacia la contratación,  es
fundamental, informar con ejemplosinformar con ejemplos
clarosclaros y rigurosos de aquellos puestos en
los que un trabajador con discapacidad
auditiva, puede desarrollar en igualdad
de condiciones las tareas propias del
puesto.

- Fomentar los puestos de trabajoFomentar los puestos de trabajo
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compatibles con la discapacidad, que
probablemente disminuiría las
inseguridades que se crean los
empresarios, a la hora de decidirse a
contratar a una persona con discapacidad
auditiva.

- Incidir en que la persona con
discapacidad auditiva tiene un abanico
limitado de tareas para hacer, pero esa
limitación tienen como efecto positivo
una mayor adecuación para determinadas
tareas, es decir hay que potenciar tantopotenciar tanto
capacidades, como discapacidades.capacidades, como discapacidades.

- Divulgar que cuando un empresario
contrata a una persona con deficiencia
auditiva, obtiene subvencionessubvenciones por
creación de empleo y reduccionesreducciones de la
cuota de la Seguridad Social.

- Dar a conocer los Servicios deServicios de
Asesoramiento para el acceso al EmpleoAsesoramiento para el acceso al Empleo
de personas sordas: SAESde personas sordas: SAES, atendidos por
Técnicos de Inserción Laboral.

- Demostrar que el empleo sin barrerasempleo sin barreras es
posible gracias a la comunicación y la
información sin barreras.

Como conclusión final decir que el fomento del
empleo de las personas sordas no es sólo una
exigencia de justicia para quienes padecen esa
discapacidad es también una necesidad para que
la sociedad pueda aprovechar el capital creativo
de un amplio conjunto de sus miembros, que
puede, quiere y sabe trabajar.
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ASOCIACIÓN PRO-DEFICIENTES PSÍQUICOSASOCIACIÓN PRO-DEFICIENTES PSÍQUICOS
DE ALICANTE. DESCRIPCIÓNDE ALICANTE. DESCRIPCIÓN

Manoli Manoli BardisaBardisa
Psicóloga de APSA

                                                     La Asociación
Pro-Deficientes Psíquicos de Alicante (A.P.S.A.)
inició su andadura en 1.961, cuando un
colectivo de padres se aunó para encontrar
solución al problema de sus hijos deficientes
psíquicos, ante la falta de respuestas de la
Administración a este problema.

A.P.S.A. es una Asociación de padres y
familiares de deficientes psíquicos. Como tal es
una asociación privada, sin ánimo de lucro y
declarada de utilidad pública.

Los fines de A.P.S.A. son:

1. Actuar en defensa y protección de los
deficientes psíquicos y sus familias.

2. Reivindicar sus derechos a fin de lograr
soluciones para la total integración social.

3. Suplir, subsidiariamente respecto de la
Administración Pública y dentro de sus
posibilidades, la satisfacción de las
necesidades de los deficientes psíquicos.

A.P.S.A., con sus servicios y actividades, intenta
cubrir la vida del deficiente psíquico desde su
nacimiento hasta la edad adulta, a través de los
centros siguientes:
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♦ Centro de Atención Temprana.
♦ Centro de Recursos y Apoyo Escolar.
♦ Centro Ocupacional Terramar.
♦ Centro de Orientación, Formación y

Asesoramiento Laboral.
♦ Hogar Residencia A.P.S.A.
♦ Actividades Artísticas (Psicoballet), Natación,

Ludoteca y Club de Ocio “Joia”.
♦ Centros Especiales de Empleo:

Ø TERRAMAR, S.A.
Ø AVIMAR, S.L.
Ø LIMENCOP, S.L.

* * *

C.O.F.A.L.C.O.F.A.L.

Este servicio creado por A.P.S.A, es el resultado
del proyecto HORIZON III de Formación e
Inserción Laboral de deficientes psíquicos. Sus
siglas significan Centro de Orientación,
Formación y Asesoramiento Laboral.

Es un Centro que funciona de modo
permanente como nexo de unión de todas las
iniciativas y experiencias de formación para el
empleo, y se pretende que evolucione según las
necesidades de los minusválidos y las exigencias
del mundo laboral.
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Va dirigido a los deficientes psíquicos en edad
laboral, que por su grado de afectación,
asociado con otras deficiencias personales y
familiares, no puedan acceder al mundo laboral
por vía ordinaria.

Los servicios que presta son los siguientes:

• Orientación vocacional individualizada a
través del estudio detallado y la evaluación de
minusválidos que terminen la edad escolar.

• Formación especializada, adaptada a la
minusvalía y utilizando, cuando sea preciso,
nuevas tecnologías.

• Apoyo y asesoramiento legal a minusválidos
que están empleados.

• Asesoramiento familiar.
• Asesoramiento e información a empresarios.
• Mediación en diferentes situaciones que se

producen en el entorno laboral.
• Estudios para la adaptación funcional del

puesto de trabajo a los condicionantes de la
minusvalía.

• Acción continuada ante instituciones para la
consolidación del acceso a empleo público y
privado de los minusválidos psíquicos.

• Seguimiento continuado y renovación de los
convenios que A.P.S.A. tiene firmados, o
integración de minusválidos psíquicos.

• Búsqueda de empleo para minusválidos con
todos los medios técnicos y humanos
precisos.

* * *
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CASOS ATENDIDOS = 150 (Datos actuales a
Diciembre de 1.998):

ALTAS = 35
BAJAS = 18
EN FORMACIÓN = 26
TRABAJANDO = 26
NO APTOS = 45
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PROGRAMA ESPERANZAPROGRAMA ESPERANZA
Adela GarcíaAdela García

Coordinadora del Programa
PROYECTO LÁZARO

                                                        En la lucha
contra el desempleo se hace necesario
desarrollar cualquier fórmula imaginativa
válida para crear uno o varios puestos de
trabajo y evitar así la exclusión social a la que
puede llevar un periodo continuado de
desempleo.

Esta idea unida a un sentimiento ecologista en
la que se plantea el cambiar el lema de “usar y
tirar” por el de “usar y reciclar”, hizo que se
empezara a gestar, a mediados de 1994 y desde
las parroquias de los barrios de Virgen del
Remedio, Colonia Requena y Mil Viviendas de
Alicante, el embrión de lo que posteriormente
sería la Asociación Proyecto Lázaro.

En sus comienzos, personal desempleado y con
especial dificultad para encontrar un puesto de
trabajo, apoyados por los párrocos de los
barrios anteriormente mencionados, comen-
zaron a recoger ropa y enseres que
posteriormente vendían para su reciclado. Con
los ingresos obtenidos de las ventas se cubrían
los gastos y el resto se repartía entre los
trabajadores a modo de sueldo.

Con la difusión de la actividad y el aumento de
las ventas se hizo necesario organizar las tareas
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y crear una estructura estable que permitiera
su continuidad en el tiempo. Es entonces, en
diciembre de 1994, cuando nace la Asociación
Proyecto Lázaro.

Un voluntario, perteneciente a la asociación,
era el responsable del local donde se
almacenaba la ropa y enseres que recogían dos
trabajadores pertenecientes a colectivos
desfavorecidos y que durante un periodo de seis
meses tenían garantizado un puesto de trabajo
y un salario.

En Abril de 1996 se incorpora a la asociación el
Programa Esperanza lo que va a llevar a una
reorganización y ampliación de las actividades
que Proyecto Lázaro estaba realizando.

PROGRAMAS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL

Lo que hasta entonces era un servicio de
recogida de ropa y enseres se estructura como
Programa de Inserción Socio-Laboral en el que
los trabajadores, a lo largo de la duración del
contrato, realizan la actividad de recogida de
ropa y enseres que está completada con
actividades formativas (habilidades sociales y
laborales).

El objetivo principal de este programa es la
integración socio-laboral de personas
marginadas, excluidos del mercado laboral,
pertenecientes a colectivos tales como: ex-
drogodependientes, ex-alcohólicos, ex-reclusos,
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transeúntes, minorías étnicas (magrebies,
gitanos), y desempleados de larga duración.

Estas personas son seleccionadas desde la bolsa
de Trabajo del Centro de Orientación de Empleo
por su especial situación. Desde el primer
momento se les ofrece un contrato laboral que
se desarrolla en dos fases:

* Fase 1: Acogida* Fase 1: Acogida
Esta fase tiene una duración aproximada de
mes y medio, e una toma de contacto inicial con
la actividad en la que se intenta identificar los
recursos personales y profesionales del
trabajador.
Las actividades laborales están completadas por
actividades formativas a cargo de un monitor-
terapéuta que intenta desarrollar
conjuntamente con los trabajadores intereses,
aptitudes, competencias y habilidades que
desarrollarán durante la segunda fase.

* Fase 2: Integración* Fase 2: Integración
Su duración es de cuatro meses y medio. Al
igual que en la fase anterior la actividad laboral
está complementada con actividades formativas,
supervisadas por el monitor-terapeútico y la
trabajadora social, y que van a tratar de
desarrollar un itinerario individualizado de
inserción laboral que haga posible la
incorporación a un nuevo puesto de trabajo al
finalizar su paso por el programa.

En esta etapa se incide en las dificultades o
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barreras personales con las que los trabajadores
llegan al programa, tales como:
- desánimo para la búsqueda de empleo
- dificultades en la toma de decisiones y en la

búsqueda de soluciones a su situación de
desempleo

- falta de confianza en sus capacidades...

El objetivo es la posterior adquisición de
habilidades que permitan superar esta etapa
por la que atraviesan a través de actividades
tales como:
- sesiones semanales de trabajo de grupo
- sesiones quincenales de intervención

individual
- talleres de búsqueda de empleo
- itinerarios personales de inserción laboral
- entrevistas laborales en empresas del sector

de actividad ecorde con los objetivos
profesionales del trabajador

CENTRO DE ORIENTACIÓN DE EMPLEOCENTRO DE ORIENTACIÓN DE EMPLEO

El principal objetivo es la integración socio-
laboral de toda persona en edad de trabajar y en
situación de desempleo mediante el empleo por
cuenta ajena, el autoempleo o el empleo
asociado. Con este motivo se han puesto en
marcha las siguientes actividades:
- Una bolsa de trabajo, en la que se inscriben

las personas que se encuentran realizando un
proceso de búsqueda de empleo

- Cursos de formación: “ Cuidados del anciano
en casa” e “Inglés para camareros”. Tras la
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impartición de los cursos se elaboraron y
realizaron itinerarios prelaborales  con los
participantes, obteniendo un resultado de un
75% de personas que encontraron un puesto
de trabajo. Los cursos formativos planificados
para el próximo año estarán encuadrados en
los siguientes campos: Ayuda Domiciliaria,
Corte y Confección, Técnicas de Venta y
Seguridad y Vigilancia

- Talleres de búsqueda activa de empleo y
elaboración, acompañamiento y seguimiento
en itinerarios laborales personalizados

- Talleres de intervención “grupo de
autoayuda” en el que participan parados de
larga duración y cuya finalidad es
proporcionarles las herramientas adecuadas
para superar aquellos problemas que se
derivan de la situación de desmpleo que
padecen

- Actuaciones de fomento de empleo que
comprenden tanto la búsqueda activa de
oferta de empleo por cuenta ajena como el
fomento del autoempleo y/o el empleo
asociado a través de sesiones informativas

- Una bolsa de voluntariado que acompañan a
los usuarios en sus itinerarios prelaborales,
se encargan del cuidado de los hijos de
aquelals madres que están realizando su
búsqueda de empleo y apoyan con sus
actuaciones el desarrollo de todos los
programas en general

En la actualidad nos encontramos en un
proceso de crecimiento, tanto del Programa de
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Inserción socio-laboral como de los programas
que desde el Centro de Empleo se ponen en
marcha. Están entre nuestros objetivos iniciar
próximamente un taller prelaboral de
reparaciones de electrodomésticos y otro de
restauración y reparación de muebles, dirigidos
a los trabajadores del programa de inserción y
su finalidad es cualificarlos para facilitar su
acceso al mercado laboral una vez hayan
terminado el programa.

El principal problema con el que nos
encontramos para la inserción de estos
trabajadores es que en España no existe una
fórmula jurídica que favorezca la contratación
de este tipo de personas como sí ocurre en
Francia, Italia y Bélgica. Actualmente está en
preparación una ley de empresas de inserción
que posiblemente facilite los contratos de
inserción y sirva para sensibilizar a la sociedad
que estos colectivos pueden dejar de ser una
carga social para convertirse en personas útiles
a la comunidad.
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UNIÓN PROVINCIAL DE ASOCIOACIONES PRO-UNIÓN PROVINCIAL DE ASOCIOACIONES PRO-
MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS DE ALICANTEMINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS DE ALICANTE

Mª Jesús Pérez Mª Jesús Pérez NovellaNovella
Técnico de Inserción Laboral

UPAPSA

¿Qué es UPAPSA?¿Qué es UPAPSA?

Es la Unión Provincial de Asociaciones Pro-
Minusválidos Psíquicos de Alicante.

Se constituye como tal en 1978, con el fin de
agrupar a las Asociaciones de la Provincia de
Alicante y los centros dependientes de las
mismas, que tienen como objeto el promocionar
a las personas minusválidas psíquicas y
defender sus derechos.

El objetivo primordial es conseguir la mayor
calidad de vida para este colectivo.

Los programas que se desarrollan en UPAPASA
son: Ocio, Deporte (Atletismo, Vela, Esquí),
Respiro Familiar, Piso Taller de Habilidades
Sociales y Programa de Inserción Laboral.

Programa de Inserción Laboral de UPAPASA

Es un programa de inserción socio-laboral
subvencionado por la Generalitat Valenciana a
través de la Consellería de Bienestar Social,
realizándose también en Valencia y Castellón,
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coordinado por D. Ignaci  Pellicer, de Fundosa
Social Consulting (ONCE).

En Alicante se pone en funcionamiento en Julio
de 1998, con tres buscadores de empleo o
técnicos de inserción laboral. Está dirigido a
personas con discapacidad física, psíquica y
sensorial; de manera que además de los
asociados de UPAPASA es extensivo a cualquier
persona (a partir de un 33% de minusvalía) o
asociación.

El objetivo es la inserción laboral prioritaria-
mente en la empresa ordinaria, aunque también
se fomenta el auto-empleo y otras posibilidades
laborales. La diferencia sustancial con otros
programas existentes de estas características es
que abarca a todo tipo de discapacidades.

Dinámica de actuación y experiencias con
candidatos

 Tenemos una base de datos de demandantes de
empleo, formada por un lado por discapacitados
psíquicos a partir de las fichas remitidas por las
asociaciones (centros ocupacionales) miembros
de UPAPASA, y por otro lado, por personas con
cualquier tipo de discapacidad que se ha
inscrito (esté o no en alguna asociación)

En nuestra experiencia cotidiana nos
encontramos con:
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• Personas que tiene tantas ganas de
trabajar (tb. necesidad) que en ocasiones
lo han hecho en condiciones contra-
producentes para su discapacidad (en el
caso de d. físicas, por ejemplo).

• Formación, en líneas generales, muy
baja, aunque hay excepciones aún en el
caso de  d. psíquicas (estudios de admi-
nistración de empresas), lo cual denota
una gran fuerza de voluntad y tesón,
aunque también entran en juego otros
aspectos como las expectativas familiares.

• Mentalidad de las pensiones. El contra-
punto es el caso de quien trabaja por la
gratificación que le produce, por sentirse
inmerso en la sociedad, independiente-
mente de que en su caso en concreto no
sea excesivamente ventajoso al ser la
diferencia con la pensión muy pequeña.

• Como aspecto negativo, el descono-
cimiento de la situación del mercado
laboral, expectativas poco reales.

Ventajas para el empresario al contratarVentajas para el empresario al contratar
personas con discapacidad:personas con discapacidad:

Podríamos hablar de la ventaja para el
empresario, esto es, que le puede reportar a la
empresa el contratar personas de este colectivo:

• Enriquecimiento de los RRHH de su
empresa.

• Personas con mayor motivación.
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• Actitud positiva hacia el trabajo (entrega,
entusiasmo,...)

• A veces mayor rendimiento (dependiendo
del tipo de discapacidad y también de
características personales).

• Beneficios en cuotas a la Seguridad
Social.

• Marketing “social”

Experiencias con empresarios.Experiencias con empresarios.

¿Cuál es la actitud de los empresarios
alicantinos respecto a la integración de
discapacitados en su empresa?

En líneas generales la actitud y la respuesta la
valoramos de muy positiva. Lo cual no se
traduce de inmediato en la contratación, puesto
que intervienen factores como los ciclos de
productividad, etc.

Casos que nos encontramos.

• Hay empresarios que simplemente nunca
se habían planteado este tema. Cuando
hablas con ellos entran en una reflexión
al respecto.

• Hay empresarios sensibilizados, que
saben de qué se les está hablando, bien
porque ya han contratado, o porque
tengan un acercamiento a nivel personal.

• Hay quienes desconocen pero quieren
contratar por las ventajas económicas.
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• Aquellos que valoran muy positivamente
características como la motivación en el
trabajo de este colectivo (apuestan por la
contratación).

• El empresario que va a lo seguro. En este
caso no manifiestan prejuicios pero pone
en la balanza las ventajas por un lado y
por otro los posibles inconvenientes y no
quiere arriesgar. Podríamos hablar del
temor a lo desconocido.

EN DEFINITIVA:EN DEFINITIVA:

Nuestra apuesta y propuesta a los empresarios
es tomar partido, a perder el temor dando una
oportunidad a estas personas de demostrar que
son CAPACES; a no centrarse en la
discapacidad sino en la CAPACIDAD;  a no ver
un problema sino una solución valorando la
productividad eliminando el enfoque de la
caridad.

El mensaje es que hay que eliminar barreras,
no crearlas, empezando por nosotros mismos.
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CENTRO OCUPACIONAL “EL MOLINET”.CENTRO OCUPACIONAL “EL MOLINET”.
DESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓN

Roque Roque HernándezHernández
Psicólogo-Psicoanalista y Director

C.O. EL MOLINET

                                           La Mancomunidad
Intermunicipal del Valle del Vinalopó,
constituida en 1982 y formada por los
municipios de Elda, Petrel, Momóvar y Sax,
centra en la actualidad su labor en tres áreas
fundamentales:

1.- Área de recuperación de aguas
residuales
2.- Área de tratamiento de las
Toxicomanías, incluidos los problemas de
alcoholismo a través de un servicio público
que funciona como Centro de Día, ubicado
en Elda, al que recurren personas de la
Comarca del Vinalopó
3.- Área de tratamiento de discapacidades
psíquicas en jóvenes mayores de 16 años
de los Municipios que componen la
Mancomunidad

Tratamiento de las Discapacidades Psíquicas

En abril de 1988, la Mancomunidad inauguró
el Centro de Orientación Sociolaboral y de Salud
Mental (Centro Ocupacional “El Molinet”)
como un servicio público de tratamiento de los
jóvenes con este tipo de problemas en las
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poblaciones de la Mancomunidad. Este servicio
es financiado en gran parte por la Consellería
de Bienestar Social mediante un convenio que
se renueva cada año. Al poco tiempo de su
inauguración otros Municipios de la Comarca
empezaron a enviar a sus jóvenes a este Centro
y en 1997 se firmaron convenios de
colaboración con estos Municipios. Estos son:
Novelda, Aspe, Pinoso, La Romana y Salinas.

Tradicionalmente el Centro Ocupacional tiene
por objetivos la formación laboral y el ajuste
personal y social de jóvenes con discapacidad
psíquica que por su problemática no tienen
posibilidades de acceder a un trabajo
normalizado o a una empresa protegida. Sin
embargo la realidad es que la falta de empresas
protegidas y de proyectos de inserción laboral
en empresas para jóvenes con dificultades, hace
que muchos jóvenes con posibilidades reales de
inserción, permanezcan en este tipo de centros.

En la actualidad no existe un censo sobre la
población con discapacidad psíquica en ninguna
de las provincias de la Comunidad Valenciana,
si bien está en vías de realizarse uno a través
del INSERSO para toda España. En Alicante
existen 17 centros que atienden a una
población aproximada de 700 jóvenes mayores
de 16 años los cuales viven en sus hogares. En
su mayoría están diagnosticados con problemas
de tipo ligero o medio. Es decir, son jóvenes con
posibilidades de vivir con cierta autonomía y
supervisión y muchos de ellos podrían estar
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realizando funciones laborales supervisadas.
Además existen 4 Centros de Día, centros para
jóvenes con discapacidades graves que no son
autónomos y necesitan supervisión para lasa
funciones más elementales de la vida diaria.
Estos últimos viven el propio Centro-residencia.

RECORRIDO HISTÓRICO DE LS ACTUACIONESRECORRIDO HISTÓRICO DE LS ACTUACIONES
DE ESTA MANCOMUNIDAD EN EL SECTOR DEDE ESTA MANCOMUNIDAD EN EL SECTOR DE
LAS DISCAPACIDADES PSÍQUICAS A TRAVÉSLAS DISCAPACIDADES PSÍQUICAS A TRAVÉS
DEL PROYECTO “MOLINET”DEL PROYECTO “MOLINET”

Objetivo

Atender las necesidades de la población con
discapacidades psíquicas de la Comarca del
Vinalopó y proponer programas de futuro
individualizados en el campo laboral, social,
cultural y de la vivienda, evitando así la
cronificación de los jóvenes en la institución y
favoreciendo cuanto contribuya a la
normalización de sus vidas. Estos programas
han de tener sentido y estar inscritos en la vida
social y cultural del lugar en el que viven.

Metodología

- Trabajo individualizado o en grupos
reducidos

- Hacerse depositarios y acompañamiento del
proceso histórico del/de la joven

- Importancia de la relación con el adulto y de
la transmisión, además de la educación

- Actividades con sentido tanto para quien las
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propone como para los propios jóvenes
- Reconocerlos como hombres y mujeres de

palabra
- Considerarlos como sujetos con una historia
- Respetar su negativa y no desear en su lugar
- Considerar la importancia de que tengan un

tiempo y un espacio propios, etc.

Descripción del Centro de OrientaciónDescripción del Centro de Orientación
Sociolaboral y de Salud Mental (C.O. “ElSociolaboral y de Salud Mental (C.O. “El
Molinet”)Molinet”)

El Molinet está ubicado en el casco urbano de
Monóvar, calle Gustavo Adolfo Becquer nº 3, a
un kilómetro aproximadamente  del
Ayuntamiento, ocupa una parcela de unos 9000
metros cuadrados divididos en una superficie
construida de 3000 metros cuadrados y el resto
ocupado por una parcela de huerta y diversas
zonas ajardinadas.

En el Molinet trabajan 14 profesionales (2
psicólogos, 7 maestros de taller, 1 formadora
laboral, 1 ayudante de dirección, 1 auxiliar
administrativo, 1 conserje y 1 limpiadora).
Atiende a 65 jóvenes de la Comarca del
Vinalopó ofreciéndoles los siguientes servicios:

1.1. Servicio de Educación y FormaciónServicio de Educación y Formación

Gira alrededor de siete talleres (Carpintería,
Encuadernación-cuero, Corcho, Jardinería,
Cerámica-confección, Actividades grupales e
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Interacción social). Este servicio trabaja en
cinco áreas diferentes:

- Área de Actividades laborales dentro y fuera
del Centro entre las que cabe destacar el
servicio municipal de recogida de materiales
reciclables por más de 90 empresas de la zona
o la ienda abierta al público en la ciudad de
Aspe.

- Área de vinculación social y cultural
(Programas sociales, culturales y de ocio
fuera del Centro, Programa de autonomía en
la vivienda, minicampamentos, etc.);
subvencionados en parte por la Consellería de
Bienestar Social o la Diputación Provincial de
Alicante.

- Área de actividades alternativas: pintura,
teatro, masaje, música, etc.

- Área de mantenimiento y promoción de los
estudios. Vincula a los jóvenes con las
actividades escolares abandonadas en las
escuelas y promociona programas de tipo
escolar o formativo fuera del centro.

- Área de deportes muy importante para el
desarrollo de cuanto gira alrededor del
cuerpo, siendo el cuerpo algo que está
fuertemente en cuestión en estos jóvenes.

2.2. Programa de Prácticas de Trabajo en empresaPrograma de Prácticas de Trabajo en empresa

Empresas privadas y públicas, en alternancia
con el Centro, mediante conciertos registrados
por la Consellería de Trabajo. Este programa ha
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permitido a más de 50 jóvenes realizar una o
varias prácticas en régimen de no marginalidad,
cursos de formación, etc. Constituyen una
experiencia vital para la mayoría de jóvenes que
no han tenido nunca la oportunidad de hacer
valer ni su palabra ni sus actos.

3.3. Servicios de Clínica PsicológicaServicios de Clínica Psicológica

Para jóvenes y familiares.

4.4. Servicio de SeguimientoServicio de Seguimiento

Se crea en 1996 con el fin de acompañar el
proceso que siguen los jóvenes que ya están
trabajando o que no acuden al centro
diariamente por realizar un trabajo alternativo
con ellos fuera del mismo.

Resultados en integración laboral: cronología

1988-1992
Período de formación de jóvenes en los talleres
del Centro.

1992-1994
- Redacción y presentación del Proyecto de

Orientación Sociolaboral y de Salud Mental en
la antigua Consellería de Trabajo y Asuntos
Sociales.

- Creación del Programa de Prácticas que se
centra en una primera fase en la empresa
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privada entrando a trabajar 13 jóvenes.
Algunos de estos jóvenes dejaron el Centro y
están hoy día trabajando bajo contrato.

- Realización de las primeras jornadas de
intercambio entre profesionales bajo el título
“Cuestiones Abiertas sobre la discapacidad
psíquica”, que reunió a más de 40 ponentes y
300 profesionales durante una semana
alrededor de las dificultades y propuestas en
el trabajo con discapacidad psíquica.

1994-1996
- Los jóvenes comienzan a realizar cursos de

formación e inserción profesional en el
Centro Comarcal situado en Elda, también
algunos realizan prácticas en programas TIS,
Programas de Garantía Social y unos pocos
acceden de manera individual a los períodos
de formación de las Escuelas Taller.

1996-1997
- El Molinet crea el Servicio de Seguimiento

para jóvenes contratados que quieren
mantener su vinculación con el Centro.

- El Molinet es acreditado por el INEM como de
formación en Horticultura y Jardinería y los
ayuntamientos de la Mancomunidad pueden
suscribir contratos de aprendizaje en esta
materia con jóvenes con discapacidad.

- El Molinet comienza a firmar convenios de
Colaboración y Proyectos concretos con los
Ayuntamientos de la Comarca. En 1996 el
Ayuntamiento de Monóvar contrata a 3
jóvenes como peones de jardinería, que aún
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siguen trabajando.
- El Molinet propone a la Mancomunidad la

presentación de un Programa de Garantía
Social en jardinería y reciclados que sigue
funcionando en la actualidad con 7 jóvenes.

1997-1998
- En 1998 el Ayuntamiento de Elda contrata a

2 jóvenes como peones de jardinería.
- El Ayuntamiento de Aspe  contrata a 1 joven

como peón de jardinería.
- La Asociación de padres del Molinet convenia

con el Ayuntamiento de Monóvar el Servicio
de recogida de materiales reciclables por más
de 90 empresas públicas y privadas del
municipio en el que trabajan una veintena de
jóvenes desde el propio Centro Ocupacional.

- Un joven es contratado por la Generalitat
Valenciana para trabajar en la Consellería de
Bienestar Social de Alicante.

- La Consellería subvenciona por primera vez,
de septiembre a diciembre,  el Servicio de
Seguimiento y acogida  para jóvenes con
discapacidad psíquica que han pasado por el
Centro y hoy en día están sin alternativa
laboral o en riesgo de desubicación social y
cultural.

- El Molinet propone la realización de un
Proyecto de Escuela Taller para jóvenes con
discapacidad psíquica que tiene por finalidad
principal el relanzamiento del Proyecto de
Casa  de acogida y acompañamiento temporal
que permitirá que 14 jóvenes tengan un lugar
donde vivir.
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PROYECTO CASA DE ACOGIDAPROYECTO CASA DE ACOGIDA

La media en edad de los jóvenes que asisten al
Molinet se acerca a la treintena y sus padres
tienen una media de edad bastante alta, lo cual
quiere decir que en breve nos vamos a
encontrar con jóvenes en situación de orfandad
para los que es preciso ir concretando
alternativas en la vivienda. Es en este punto
que toma sentido el Proyecto de Casa de
Acogida, máxime si pensamos en las largas
listas de espera de jóvenes que están esperando
una residencia en la provincia de Alicante.

Esta Casa de Acogida tras la realización de las
obras por la Escuela Taller, permitirá que 14
jóvenes con problemas de desubicación
psíquica, familiar, social y cultural, hagan la
experiencia de vivir a distancia de sus familias
haciendo poco a poco el pasaje de la
dependencia en la que viven a la independencia
que puedan lograr, lo que les permitirá ser
suficientemente autónomos cuando mueran sus
padres.

Este Proyecto de Casa de Acogida no parte de
cero sino que es una continuación de un
proyecto de piso de acogida y acompañamiento
temporal que estuvimos trabajando con la
Consellería de Bienestar Social, llegando a
iniciarse el proceso de acreditación del servicio
que no pudo ultimarse en aquel momento.
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Mesa Redonda.
INSTITUCIONES PÚBLICAS:INSTITUCIONES PÚBLICAS:

FORMAS DE INTERVENCIÓN 1FORMAS DE INTERVENCIÓN 1
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CIE (FORMACIÓN, ORIENTACIÓN, COLOCACIÓN)CIE (FORMACIÓN, ORIENTACIÓN, COLOCACIÓN)
Belén Belén Bercet PiquerasBercet Piqueras

Técnico del Centro de Iniciativas de Empleo
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

INTRODUCCIÓN

El concepto de exclusión va más allá del
concepto de pobreza, es sin lugar a dudas un
alejamiento de los mecanismos de integración
social, entre los que el empleo tiene un papel
fundamental. La exclusión social ha de
entenderse en un sentido multidimensional
incluyendo el no-acceso a la salud, a la
educación, alas estructuras de protección social,
a las relaciones sociales y, como no, al empleo.
Así pues podemos decir que los excluidos
sociales tienen dos carencias principales: el
difícil acceso al empleo y la carencia de vínculos
sociales (falta de apoyo familiar y la
imposibilidad de acceder a los sistemas de
protección social).

El Centro de Iniciativas de Empleo (CIE) del
Ayuntamiento de Alicante, más concretamente
de la Concejalía de Acción Social, se creó
pensando única y exclusivamente para este tipo
de colectivos que sobreviven en algunos casos
con las ayudas sociales y que por diferentes
motivos se han quedado al margen del mercado
laboral. El CIE se incluye dentro del Programa
de Inserción Social que canaliza a las personas
en tres niveles de intervención, según su
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situación social. En primer lugar, nos
encontramos con el nivel 1 que contempla todas
aquellas actuaciones destinadas a los más
desfavorecidos y cuyo objetivo es ayudarles a
adquirir un mínimo de hábitos sociales. En
segundo lugar está el nivel 2 con todas las
actuaciones destinadas a personas con hábitos
sociales pero que no tienen hábitos laborales, es
aquí donde hablaríamos de formaciones de tipo
ocupacional llamados Talleres de Formación e
Inserción Laboral (TFIL). En tercer lugar está
el nivel 3 donde se encuentra el CIE y abarca a
aquellas personas que tienen ya los hábitos
socio-laborales adquiridos y que sólo necesitan
un empleo para poder funcionar de forma
autónoma. De todo lo dicho con anterioridad es
evidente el objetivo del CIE: ayudar a las
personas a encontrar un empleo y, a través de
él completar su inserción.

OBJETIVO GENERAL

El objetivo general del CIE es hacer coincidir las
situaciones personales de exclusión socio-
laboral existentes con las demandas reales del
mercado laboral. Esto se conseguirá asegurando
una adecuada interrelación con el mercado de
trabajo y propiciando el aprovechamiento de las
oportunidades de empleo detectadas. Todo esto
sin menoscabo de la búsqueda activa de empleo
por parte de los candidatos. Por tanto, el CIE se
sitúa como enlace entre lo social y lo económico
llegando en muchas ocasiones a realizar una
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gestión del desempleo, es decir, el CIE no crea
empleo, pero facilita su acceso. Se toman en
consideración variables sociales que ningún
otro intermediador laboral tiene en cuenta,
pensemos en el INEM, Servicio Valenciano de
Empleo, etc.

ACTUACIONES TÉCNICAS DEL CIE

Las actuaciones técnicas del CIE están
organizadas en tres funciones principales:

A.- Función Cartera de Candidatos
B.- Función Cartera de Empleos
C.- Función Medios de Inserción

A.- Actuaciones en la Cartera de Candidatos

Dentro de lo que llamamos cartera de
candidatos se realizan diferentes acciones entre
las que hay que destacar:

- Realización de Balances de Competencias
- Clasificación de las competencias en

niveles de empleabilidad.
- Orientar y asesorar el candidato para

que, en función de sus capacidades y
nivel de empleabilidad establezca su
propio Plan de Inserción.

- Gestión de la demanda de empleo.
- Seguimiento socio-laboral de los

candidatos.
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B.- Actuaciones en la Cartera de Empleos

Las acciones que se desarrollan en este sentido
se podrían sintetizar en :

- Prospección del mercado de trabajo
dando prioridad a los sectores y oficios
correspondientes a los niveles de
empleabilidad.

- Captación de las ofertas de empleo que
correspondan a los perfiles de nuestros
candidatos.

- Asesorar a las empresas favorables a la
creación de nuevos puestos de trabajo
sobre medidas de fomento y su
aplicación.

C.- Función Medios de Inserción

Los procesos de inserción están basados sobre
todo en la pre-selección que se realiza para la
empresa uy la selección efectiva a que realiza la
propia empresa y, por lo tanto la adaptación
bidireccional de candidato-puesto de trabajo.

En este apartado habría que indicar todas las
acciones que se realizan para efectuar un
seguimiento exhaustivo durante los primeros
días y posteriormente observar si el candidato
ha adquirido autonomía en su búsqueda,
mantenimiento y/o mejora de empleo.
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CONCLUSIONES

El CIE fue creado en marzo de 1997, aunque
funcionando de forma operativa desde junio de
ese mismo año. Los resultados que se han
obtenido han sido bastante satisfactorios por el
momento, ya que se han gestionado de forma
efectiva alrededor de 200 ofertas de empleo con
la consiguiente inserción de colectivos al
margen del mundo laboral normalizado. Esto
quiere decir que más o menos 200 personas que
no accederían a un puesto de trabajo lo han
conseguido a través del CIE. Hay que señalar
además que un número elevado de pymes se
han beneficiado igualmente de este servicio,
pues la rapidez, la desburocratización  y la
gratuidad del servicio han hecho del CIE su
recurso para la contratación de personal, sobre
todo para puestos de trabajo en escasa, baja o
media cualificación profesional.

Así pues, el CIE se perfila como un recurso
necesario tanto para los candidatos con
dificultades de inserción laboral, pues les
facilita el acceso a un puesto de trabajo
normalizado y para las empresas, ya que
disponen de un medio rápido y gratuito para la
contratación de personal.
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AYUDAS A LA ECONOMÍA SOCIAL 1999AYUDAS A LA ECONOMÍA SOCIAL 1999
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Pablo José Pablo José CastellóCastelló
Jefe de Sección de Fomento de Empleo

CONSELLERIA DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO

AYUDAS A LA ECONOMIA SOCIAL 1999

BENEFI-
CIARIOS

AYUDA CUANTÍAS PLAZO

INCORPORACION
LABORAL SOCIO
(Cuando la suscripción
mínima de capital son de
300.000 ptas. en S.A.L. y
de 150.000 ptas. en S.L.

750.000 ptas.
1.500.000 ptas.
minusvalía (previa
autorización)

30/09/99

ASISTENCIA TECNICA
Hasta 50% del coste y
máx.2.000.000 pesetas

30/09/99

APOYO A LA
INVERSIÓN:
Subvenciones de
intereses de préstamos
para financiación de
inversiones

• Solicitud de previa a la
inversión

• Autofinanciación de
25%

hasta 3 puntos tipo
interés plazo máx. 8
años duración
carencia 2 años, flujos
6% cuantía final máx.
15.000.000 pesetas
entidad
máx. 1.000.000
pesetas por socio
(coeficientes
reductores)

APOYO A LA
INVERSIÓN:
Subvenciones Directas

• Solicitud de previa a la
inversión

• Autofinanciación de
25%

hasta 10% coste
adquisición
(coeficientes
reductores)
cuantía final máx.
10.000.000 pesetas
entidad
máx. 1.000.000
pesetas por socio o 20
socios según el caso
(techos máximos)

30/04/99

AVALES 31/12/99

COOPE-
RATIVAS
Y S.A.L.

AYUDA PARA LA
EXPANSIÓN
COMERCIAL

50% gastos
subvencionables
máx. 5.000.000 ptas

30/09/99
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BENEFICIARIOS AYUDA CUANTÍAS PLAZO

SOCIOS
TRABAJADORES

SUBVENCIONES
FINANCIERAS

3’5 puntos del tipo
de interés

30/09/99

APOYO
ACTIVIDADES
DE
INVESTIGACIÓN
, FOMENTO,
DIFUSIÓN Y
FORMACIÓN
ESPECÍFICA

Hasta 80%
Máx. 5.000.000
pesetas gastos
corrientes

28/02/99

APOYO A LA
CONTRATACIÓN
ESPECIALISTAS
EN ECONOMÍA
SOCIAL

750.000 pesetas
contrato indefinido
y a jornada
completa

28/02/99

ENTIDADES
ASOCIATIVAS O
REPRESENTATIV
AS DE LA
ECONOMÍA
SOCIAL,
UNIVERSIDADES,
ENTIDADES LOC.
Y ENTIDADES
SIN ÁNIMO DE
LUCRO

AYUDAS A LA
EXPANSIÓN
COMERCIAL Y/O
EMPRESARIAL

50% gastos
subvencionables
máx. 5.000.000
pesetas

30/09/99

PROGRAMA AÑO 1999, ECONOMÍA SOCIAL
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PROGRA
MA

DESTINA
TARIOS

AYUDAS

REQUISITOS (COLECTIVO AL
QUE PERTENECE EL

TRABAJADOR, SEGÚN LOS
CÓDIGOS)

TRAMITACIÓN

PRO-
GRAMA
DE
AYUDAS
A LA
ECONO-
MÍA
SOCIAL

Orden de
26-11-98
DOGV de
12-04-98

Desem-
pleados
que se
convier-
tan en
socios de
Coopera-
tivas o
socios
trabaja-
dores de
Sociedad
Laboral

INTEGRA-
CIÓN
LABORAL
SOCIOS
(ILS)

750.000
Ptas. por
socio que
se integren
del 1-9-98
al 30-9-99

1.500.000
Ptas. por
socio que
se integre
que tenga
reconocida
la condi-
ción de
minus-
válido

1. Jóvenes menores de 25
años inscritos en el INEM.

2. Demandantes de 1er.
empleo mayores de 25
años y menores de 30 años
con experiencia laboral
menor de 180 días e
inscritos en el INEM.

3. Desempleados mayores de
45 años inscritos en el
INEM.

4. Desempleados mayores de
25 años no incluidos en
anteriores colectivos,
inscritos en el INEM al
menos 360 días.

5. Mujeres mayores de 25
años que se reincorporen
después de 3 años,
inscritas en el INEM al
menos 180 días.

6. Mujeres de baja formación
desempleadas al menos 90
días y responsables de
familia monoparental.

7. Personas minusválidas.
8. En el caso de que la

integración tenga lugar en
empresa de nueva
constitución, personas con
derecho al pago único por
desempleo.

9. Personas vinculadas con la
empresa, por contrato la-
boral de carácter temporal
vigente en el momento de
la publicación de la Orden,
y que se integren como
socios en la misma.

• Solicitud:
Área
Territorial

• Modelos:
impresos

• Plazo
solicitud:
30-09-99

• Resolución
: Conseller

• Plazo
resolución
: 3 meses a
partir de
la docu-
mentación
completa.



JORNADAS SOBRE INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL                   CAM

74

LAS COOPERATIVAS VALENCIANAS INSCRITAS EN EL
REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTES DE LA FECHA
DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. SOCIEDADES
LABORALES, CALIFICADAS E INSCRITAS EN EL
REGISTRO DE SOCIEDADES LABORALES DE LA
CONSELLERÍA DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO Y
EN EL CORRESPONDIENTE REGISTRO MERCANTIL,
ANTES DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD.
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Mesa Redonda.
EXPERIENCIAS DE EMPRESARIOS QUE HANEXPERIENCIAS DE EMPRESARIOS QUE HAN

CONTRATADO A PERSONAS DISCAPACITADASCONTRATADO A PERSONAS DISCAPACITADAS
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GRUPO EULEN. DESCRIPCIÓNGRUPO EULEN. DESCRIPCIÓN
Fermín Fermín Magán GarcíaMagán García

Técnico de Recursos Humanos
GRUPO EULEN

                Muy buenas tardes,

Ante todo decirles que estoy encantado de estar
esta tarde con todos ustedes y de poder
participar como miembro de esta mesa redonda
de integración laboral.

Mi experiencia profesional se ciñe al Grupo
EULEN Como Técnico de Recursos Humanos,
funciones que desempeño desde el año 1996, y
en la que tenemos que tener presente las
siguientes consideraciones previas.

El Grupo EULEN lo componen quince
empresas, dando cobertura en todo el territorio
nacional. Estamos también en México,
Argentina, Chile y Portugal.

Su actividad principal se encuentra dentro del
mundo de los servicios externos a empresas,
servicios intensivos en mano de obra, y la
Administración (Estatal, Autonómica, Local),
entre los que se encuentran los servicios de
limpieza, mantenimiento de infraestructuras,
seguridad, medio ambiente, servicios auxiliares,
sociosanitarios, restauración colectiva, etc.



JORNADAS SOBRE INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL                   CAM

78

Es grupo pionero en el Outsourcing Global a
Empresas, basa su oferta en una amplia
experiencia, más de treinta años; su cobertura
geográfica total a nivel nacional; su constante
innovación tecnológica; su sobrada solvencia y
solidez; y la calidad certificada, conforme a la
norma ISO 9002.

Cuenta en la actualidad con más de veintinueve
mil empleados, implicando una profunda
dedicación en los procedimientos y contenidos
de los programas de Recursos Humanos y entre
los que se encuentra la inserción laboral de los
discapacitados.

Según las exigencias legales en materia de
integración laboral de personas con alguna
discapacidad, las empresas deben destinar un
2% de su contratación de plantilla a esta acción
social y de integración.

El Grupo EULEN ha intentado cumplir en la
medida que le ha sido posible este tipo de
incorporaciones, pero esta labor se ve
tremendamente dificultada por la existencia en
el sector de los servicios de la figura de la
subrogación, por la cual cuando se accede a un
nuevo contrato o se pierde debemos trasladar
toda la plantilla a la nueva adjudicataria y
viceversa. En la actualidad hay incorporados al
Grupo EULEN 95 personas con discapacidad, lo
que representa un 1,6% de su plantilla.
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Dada la gran preocupación por esta materia
dentro de nuestra organización se ha marcado,
con carácter prioritario, el objetivo de
incrementar este índice de Inserción Laboral de
personas discapacitadas. Para ello se ha creado
una Comisión que se responsabilizará del
proyecto internamente llamado PLAN 200, por
el cual nos hemos marcado como objetivo elevar
la contratación a 200 personas con
discapacidades para el año 1999.

Con esta finalidad hemos suscrito Convenios de
Colaboración a nivel estatal con COCEMFE
(Confederación Coordinadora Estatal de
Minusválidos Físicos de España) y con FIAPAS
(Federación Española de Asociaciones de Padres
y Amigos del Sordo). Mantenemos acuerdos de
colaboración con FUNDOSA GRUPO S.A.
(perteneciente al grupo ONCE).

En el año 1997 surgió la posibilidad de
participar en un proyecto Europeo, encargado
de efectuar una recopilación de buenas
prácticas, llevadas a cabo en países de la
Comunidad Económica Europea en inserción al
mundo laboral de estos colectivos y darlas a
conocer públicamente. En mencionado proyecto
participaban el Centro Europeo de Empresas de
Participación Pública y de Interés Económico
General, la Confederación Europea de
Sindicatos y la Unión de Confederaciones de
Empresarios Europeos, y en la que el Grupo
EULEN ha sido elegido como empresa
participante representando a España en esta
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zona, habiendo remitido a Bruselas toda la
documentación requerida.

Concretamente, en la provincia de Alicante en
los años 1995 y 1996 se contrataron dos
personas con sendas deficiencias auditivas para
el sector de la limpieza, uno para una
importante empresa privada de ámbito nacional
y otro prestando sus servicios, pese a las
limitaciones de comunicación que siguen
estando presentes, no es menos cierto que su
rendimiento laboral es muy alto.

El trabajador una vez adaptado al medio y
conseguido la determinación de las tareas
diarias a realizar no presentó ningún tipo de
obstáculos para desempeñar de manera
eficiente sus tareas diarias de limpieza de
elementos tan dispares como mobiliario de
oficina, ceniceros, papeleras, suelos, etc. Hasta
tal punto que, una vez esta Empresa tuvo
conocimiento de la pérdida de la contrata de la
limpieza del centro en Junio del 98, yo
personalmente presenté una oferta laboral para
la permanencia del trabajador en EULEN.

En primavera, fueron contratados dos
discapacitados físicos para desempeñar tareas
de bedel y control de accesos en la Universidad
Miguel Hernández y en otro centro,
respectivamente.

En el primer caso la discapacidad consistía en
la rigidez del tobillo derecho, lo cual produce
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una pequeña cojera que no impide en manera
alguna desempeñar su trabajo de clasificación y
reparto de correo por los distintos
departamentos docentes de la Universidad,
siendo su rendimiento igualmente eficiente en
este caso.

Una vez expuesta mi experiencia, abierto estoy
al debate que sin duda alguna debe surgir, pues
lo prolegómenos que hoy se dan con la
contratación de este colectivo son de lo más
dispar. Pendiente está, en mi caso, la opinión
del cliente al que presto el servicio, que en
definitiva es el que paga y como cliente tiene
derecho de exigir por lo pagado.
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Mesa Redonda.
INSTITUCIONES PÚBLICAS:INSTITUCIONES PÚBLICAS:

FORMAS DE INTERVENCIÓN 2FORMAS DE INTERVENCIÓN 2
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GABINETE DE INICIATIVAS PARA EL EMPLEOGABINETE DE INICIATIVAS PARA EL EMPLEO
Rosa Rosa Mª Torres ValdésMª Torres Valdés

Directora del GIPE
UNIVERSIDAD DE ALICANTE

INTRODUCCION

Que el tema central de las Jornadas sea
Integración Social y laboral, así de general, así
de contundente, obedece al deseo de reunir a
todos aquellos profesionales que prestan
servicios en los diferentes campos y niveles de
integración,  por que a fin de cuentas, todos
tenemos un denominador común: Una
población a la que integrar en un proceso de
relación que finalmente le permita insertarse
con éxito en un mercado laboral cada vez más
competitivo.

Puesto que estas jornadas son de carácter
eminentemente práctico a través de la
exposición de las experiencias reales puestas en
práctica por los que trabajamos en el área de
integración social y laboral, el contenido de esta
comunicación estará orientado a informar sobre
el GIPE y sus acciones en pro del empleo
Universitario.

PREMISAS

El enfoque utilizado por el GIPE es de corte
“comercial”, ya que entendemos que la
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Universidad fabrica Recursos Humanos de alta
cualificación y nosotros debemos darle salida a
dicho producto, es decir, colocarlo en el
mercado, en este caso laboral.

Sin embargo los planteamientos de nuestro
“plan comercial”,  están hechos desde la óptica
de las Relaciones Públicas, los que nos ha
llevado a trabajar en la corriente de
Responsabilidad Social e Interés Público.

Es por ello que además de todas las políticas
típicamente marketinianas, basamos nuestros
planes de acción en la investigación social y
empresarial, organizamos y participamos en
actividades de repercusión social, sin
abandonar las cuestiones éticas.

GABINETE DE INICIATIVAS PARA EL EMPLEO:

La propuesta de creación de un Gabinete de
Iniciativas Para el Empleo en la Universidad de
Alicante, nos lleva a plantearnos dos
interrogantes :

• ¿ Qué hacer ?
• ¿ Cómo hacerlo?

La primera pregunta nos conduce a la
definición de objetivos, y la segunda al diseño
de estrategias para el logro de dichos objetivos.
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¿ QUÉ HACER ?

Objetivo General : Facilitar la inserción laboral
de titulados de la Universidad de Alicante en
áreas lo más cercanas posibles a su formación
(búsqueda de salida profesionales).

Objetivos específicos :

• Entrenar en estrategias para
consecución de empleo

• Informar sobre la posibilidad de
autoempleo

• Informar sobre oportunidades de
empleo

• Dar a conocer la existencia del GIPE
a :

n alumnos
n profesores
n personal administrativo
n instituciones
n empresas

Objetivos operativos :

• Realizar análisis de mercado
• Crear perfil adecuado a la demanda
• Potenciar las relaciones

institucionales
• Crear demanda
• Potenciar relaciones empresariales a

través de técnicas de promoción y
relaciones públicas
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¿ CÓMO HACERLO ?

• La promoción es una estrategia para la
venta

• Nuestro objetivo es “promocionar
Licenciados/diplomados” para introdu-
cirlos en el mercado laboral

• La promoción es una forma de
comunicación que proporciona visibilidad
al producto, acercándolo a quién no lo
utiliza y premiando al usuario por su
lealtad

• La puesta en marcha de una promoción
supone la preparación de un programa
que partirá necesariamente de un estudio
previo (investigación de mercado)

• Dados el producto y servicio que tratamos
de “vender”, la promoción y sus técnicas,
así como el estudio previo, necesitan del
impulso de la imagen de la Universidad y
la imagen de sus productos, por lo tanto
será necesaria la aplicación de las
técnicas de relaciones públicas1

• Finalmente, habrá que tener en cuenta
los parámetros de calidad

♦ Clientela clave (segmento de
mercado)

♦ Nivel de excelencia (responder a la
demanda del grupo seleccionado)

♦ Conformidad (igualdad de excelencia
en todo momento y lugar)
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¿QUÉ HICIMOS ?

• Crear una estructura de funcionamiento
básica, flexible y dinámica, consistente en
cuatro áreas,

1. Prácticas : Programa de
prácticas “Universitarios para
la empresa”. Becas Leonardo da
Vinci.

2. Formación :
∗ Gipesemanas, cursillos de

desarrollo profesional   y
personal

∗ Información sobre cursos
específicos o
complementarios a la
formación adquirida, gestión
de becas, etc.

3. Empleo : Bolsa de trabajo y
                        búsqueda activa de “empleadores”

4 . I+D :
∗ Área de Investigación
∗ Área de Informática

5. ÁREA DE CREACIÓN DE
    EMPRESAS

• asesoramiento
• centro de creación de

empresas
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• Actividades promocionales y de
Relaciones Públicas :

∗ Diseño de imagen corporativa
(vídeo incluido)

∗ Convocatoria de ruedas de prensa
para la presentación, comuni-
cación de actividades y logros

∗ Mailing y visitas personales a
empresas e instituciones

∗ Participación en eventos (como
asistentes y como ponentes)

∗ Organización de eventos (Gipes-
emanas, Maratón Pro-contratos,
Encuentro de Gabinetes de
empleo universitarios, Jornadas
de oportunidades de empleo ...)

∗ Crear y participar en programas
de responsabilidad social e
interés público

∗ Constante control de calidad en
la prestación de nuestros
servicios (atención al público,
relaciones internas y externas,
seguimiento de prácticas en
empresas, etc.)

¿ QUÉ HEMOS CONSEGUIDO DESDE EL 15 DE
FEBRERO DE 1995 HASTA HOY ?

• Imagen sólida
• Legitimación-confianza
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• Nº de contratos muy elevado 
• Nº de prácticas :     1995/96 : 413

                                   1996/97 : 447 ( a fecha
de 11 de abril de 1997)

                   1997/98:   652

CONCLUSIÓN:

Si puede ser de utilidad a todos aquellos que
trabajan en la inserción social y laboral, aunque
se trate de colectivos con dificultades
manifiestas, desde el GIPE proponemos que
salvando las diferencias, claro está, se apliquen
criterios de empresas de servicios para hacer
saber de que son capaces las personas a las que
intentamos ayudar.

Por otra parte, una gran forma de darnos a
conocer es a través de la participación en
actividades de Responsabilidad  Social e Interés
Público, dentro de los cauces de la ética, y esto
no es ni más ni menos que ser consecuentes
con las acciones emprendidas.

Para finalizar, una frase de Helen Keller
(Estados Unidos1880-1968), ciega y sorda
desde los 19 meses de edad, y que finalmente
logró graduarse en vrias universidades...”Yo no
me considero una minusválida. Una persona
está incapacitada cuando es incapaz de
superarlo.
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DISCAPACIDAD, UNIVERSIDAD E INSERCIÓNDISCAPACIDAD, UNIVERSIDAD E INSERCIÓN
Agustín Bueno Agustín Bueno BuenoBueno

Director del Secretariado de Asuntos Sociales
UNIVERSIDAD DE ALICANTE

1.1. Evolución de los términos.Evolución de los términos.

Lenguaje y pensamiento son dos procesos
comportamentales que evolucionan al compás
en el desarrollo personal, y también en el
desarrollo social. Vamos a analizar un poco el
recorrido de términos que ha seguido en el
ámbito científico y en el coloquial la designación
genérica de las personas con cualquier tipo de
discapacidad.

En España hemos ido pasando en muy pocos
años de términos claramente despectivos como
deficiente (subnormal) a otros denotadores de
la situación de marginalidad social que
representa una determinada característica física
o psicológica. Así hemos llegado a términos
como inválido y minusválido aplicado a
personas con ceguera, sordera o limitación de
movimientos, que pueden dar a entender que
esa persona tiene poco o nulo valor social, o
bien que esa persona no puede bastarse por sí

                                                       
1  Hay quien prefiere hablar de “personas con discapacidad” en
vez de “discapacitados”, para resaltar el aspecto parcial de la
característica. Cfr. HELIOS II: Guía Europea de Buena Práctica.HELIOS II: Guía Europea de Buena Práctica.
Hacia la igualdad de oportunidades de las personasHacia la igualdad de oportunidades de las personas
discapacitadas. Comisión Europea.discapacitadas. Comisión Europea.
2  Cfr. MENDIZÁBAL, R. (Dir.) (1956): Diccionario Diccionario Griego-Griego-
Español ilustradoEspañol ilustrado. Madrid: Razón y Fé.
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misma para desenvolverse en la vida. En
cualquier caso se trata de generalizaciones
absolutas que identifican a la persona con una
característica expresada exclusivamente en
términos peyorativos.

Últimamente viene abriéndose paso el término
discapacidad y discapacitado (sin prescindir del
uso de los anteriores), que de manera directa
tiene un sentido menos peyorativo que aquéllos.
No es que se haya inventado el término
discapacitado ahora, sino que cada vez se utiliza
con mayor frecuencia. El eco personal y social
que produce es muy distinto. Ya no hablamos
en términos de valía o validez, ni en el de
normalidad y límite de la misma. Dis –
capacidad hace referencia a las capacidades,
aptitudes o habilidades. Con este término no se
caracteriza al individuo en su totalidad sino que
describimos una faceta muy concreta de las
muchísimas que puede tener una persona.1

La diferencia entre unos términos y otro no está
sólo en el radical: validez / capacidad, sino
también en el prefijo: in-, minus-, dis-. Los dos
primeros está claro que expresan negación e
inferioridad de la validez de las personas a
quienes se aplica.

El prefijo dis- tiene un significado menos obvio.
Tiene su origen en el griego δια (diá) que
significa como numeral: dos, y como
preposición tiene una amplia gama de
significados que rondan la idea de dos partes o
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dos versiones de una cosa; desde el más
frecuente “a través de” o “entre” hasta los
significados de “diferente de” o incluso
“superior a”2. No se trata de profundizar ahora
en argumentos filológicos, pero sí de evitar que
la inercia nos lleve a dar a los términos un un
sentido peyorativo o ambiguo, por lo menos, al
asimilarlos a los utilizados anteriormente.

El término discapacidad, en la clasificación
internacional de Deficiencias, Discapacidades y
Minusvalías, publicado por el IMSERSO, queda
definido “dentro de la experiencia de salud”
como:

“Toda restricción o ausencia (debida a una
deficiencia) de la capacidad para realizar una
actividad en la forma o dentro del margen que
se considera normal para el ser humano”.

Diríamos, simplificando, que discapacidad en
esta concepción es la repercusión restrictiva en
el plano de las actividades de la falta o ausencia
de una determinada estructura o función de la
persona.

Sin embargo la etimología que hemos esbozado
antes nos permite dar al término discapacidad,
o persona con discapacidad, el horizonte de
diferencia, de capacidad o habilidad diferente
respecto de una determinada actividad.

Es esta concepción de la discapacidad como
aptitud modificada o diferente la que menos
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discrimina a la persona, la cual sigue teniendo
una valoración global de normalidad en cuanto
ser humano. La discapacidad como modificación
o diversificación de unos estándares de
actuación resulta mucho más rico y aplicable
prácticamente a todas las personas. Una
estatura muy elevada o muy corta genera
discapacidad y repercute, por ejemplo, en
ambos casos en necesarias modificaciones del
mobiliario de una casa. Un niño con una
inteligencia muy elevada requiere una serie de
consideraciones y programas especiales en la
escuela porque tiene una capacidad intelectual
diferente. Es dis – capacitado.

La discapacidad, así entendida, sea visual,
auditiva o motora, lo que nos tiene que
significar es pluralidad y diferencia.
Sencillamente que no hay un modelo fijo de
persona humana (lo cual es distinto también a
organismo), que las capacidades de las personas
varían dentro de una gama grande de
posibilidades. No sólo en los aspectos clásicos
(psíquicos, físicos, sensoriales) también hay
discapacidades emocionales, sociales, atencio-
nales, memorísticas, digestivas, etc. y todas
ellas por mucho y por poco. Más aún, con
frecuencia una capacidad elevada en una faceta
supone una menor capacidad en otra y
viceversa.

Esta es la pluralidad y diversidad con la que
hemos de contemplar los temas relacionados
con la discapacidad. La humanidad es muy
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variada y hemos de construir un mundo donde
puedan desarrollarse todas las variedades. Un
individuo que se aleja en alguna dirección de
los patrones ordinarios de la capacidades
medias de la especie suele tener mecanismos
equilibradores (compensadores) en el
desarrollo de otra capacidad complementaria o
relacionada con aquella. La misión de los
educadores, orientadores, profesores y emplea-
dores es encontrar y fomentar las habilidades
compensadoras.

2.2. Universidad, Desarrollo e Inserción.Universidad, Desarrollo e Inserción.

Si ahora pensamos en la función que la
universidad ha de representar para la sociedad,
y para las personas con discapacidad que llean a
estudiar en ella, nos encontramos con una
doble función. Por una parte la universidad es
un foco de reflexión, investigación y formación
general. Como los mismos universitarios dicen
en ocasiones y todos hemos dicho alguna vez,
muchas cosas de las que se estudian en la
universidad no sirven para nada. Efectivamente
muchas de esas cosas no tienen una utilidad
pragmática o no son ocasión inmediata de venta
y de obtención de dinero. Es la faceta formativa
de la persona, independiente de que vaya a
trabajar en esto o en aquello. Ofrece un equipaje
cultural, unos esquemas de análisis de
larealidad, fomenta la reflexión, la crítica y la
autocrítica, la convivencia, la expresión de ideas
propias y la reproducción de ideas ajenas,...
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Por otra parte es innegable que la universidad
actual ha de ofrecer una cierta capacitación
laboral. Ha de preparar, o iniciar la preparación
específica, hacia un puesto de trabajo
dependiendo el grado de cumplimiento de este
objetivo de las carreras y los mercados de
trabajo.

La universidad es, por tanto, un foco de
irradiación del conocimiento y en cuanto tal
tiene que tener los medios medios asequibles a
todos los que a ella llegan. La universidad, como
su propia denominación indica, ha de tener sus
aulas, profesores, fondos bibliográficos, confe-
rencias, laboratorios, exposiciones, asequibles
para todos los que llegan a sus puertas. Si
llegan sujetos con discapacidad, habrá que
poner los medios para cubrir las distintas
necesidades específicas.

En la otra dirección, la universidad puente
entre la vida dependiente y la vida autónoma o
laboral, tiene el mismo reto. No todos los que
llegan a la universidad, en una misma
titulación, van a tener la misma salida laboral.
Son las posibilidades del mercado de trabajo y
las cualidades de la persona las que van a
indicar qué puente es el que funciona en cada
caso.

Este punto es especialmente delicado de
analizar y hay que situarse en él sin prejuicios
y sin apasionamiento. Hemos hablado antes de
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la amplia gama de discapacidades que se pueden
dar en el ser humano, con todas ellas el criterio
general debe ser el mismo.

En primer lugar no caigamos en la decisión
marginante de crear títulos minusválidos para
alumnos con discapacidad. Los títulos que son
remate de los puentes que tendemos hacia el
mundo laboral, han de ser iguales para unas
personas y otras en las materias esenciales. Por
lo tanto, si una discapacidad impide lograr los
objetivos de una materia esencial en una
carrera, lo correcto es asesorar al alumno
previamente que elija otra carrera o, mejor
dicho, asesorarle de las carreras más adecuadas
para sus características. Exactamente igual que
al alumno que se le dan muy mal las
matemáticas o los idiomas no se le debe
orientar hacia ingenierías o filologías. Otra cosa
es que no se le puede impedir que se matricule
en esa carrera si reune los restantes requisitos,
pero sabiendo que el empezar una carrera no
garantiza el acabarla ni se puede pedir luego a
los centros que permitan acabarla de cualquier
manera. Y otra cosa muy distinta es que cuando
la técnica avanza y logra que una persona con
discapacidad pueda cubrir los objetivos de
materias esenciales con el apoyo de
ordenadores, microscopios especiales, etc., tal
tecnología deba ser incorporada al instrumental
de la universidad para quien lo necesite.

Estamos hablando, dentro de este símil del
puente, de las tan traídas y llevadas
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adaptaciones curriculares. Los planes de
estudio deben considerar qué objetivos de las
respectivas materias son esenciales y cuáles no.
Sobre esos objetivos esenciales no cabe
modificación / disminución. Sí que podemos
aceptar caminos distintos para alcanzarlos.
Aquí la investigación tecnológica tiene mucho
que decir, pero no se puede dar por supuesta.
Ha de existir antes de que el alumno comience
la carrera y el profesor debe conocerla y
utilizarla. Cualquier puente se apoya en dos
orillas y su misión es permitir el paso de una a
otra. En la orilla de llegada es imprescindible la
coordinación entre la universidad y los centros
de enseñanza media. Es en esa intersección
donde se debe hacer la orientación profesional y
la orientación profesional ha de hacerse
conjugando intereses y capacidades. Ni valen
solo los intereses ni solo las capacidades. Hay
que buscar en cada persona qué actividades le
agradan más, y de ese conjunto ver para cuáles
tiene más capacidades. Muchas veces esta labor
de orientación supone desaconsejar estudios
para los cuales se tiene mucho interés pero muy
baja aptitud.

La otra parte del puente se apoya en la orilla
laboral. Aquí la labor de la universidad es doble:
con el universitario y con las empresas. Hemos
de conocer al alumno/a que está terminando sus
estudios, cuáles son sus cualidades, sus
aptitudes más destacadas y sus limitaciones
más importantes, con la finalidad de ponerlo en
contacto con aquellas empresas y puestos de


